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ORDINARIA No. 83 

Acta de la Sesión Ordinaria ochenta y tres celebrada por el Honorable Concejo Municipal del Cantón 
Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el dos de diciembre del dos mil diecinueve a las diecisiete 
horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS 
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL…………………PRESIDENTE MUNICIPAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
MIREYA BUSTOS MACEO 

OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ  
 

REGIDORES SUPLENTES 
ANA CECILIA YAN LEUNG 
EVA FRANCISCA NARVÁEZ CASCANTE  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
 

REGIDORES AUSENTES  
MARGINA REID REID  
GERARDO PICADO BARRIOS  
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD SHARPE  
FRANCISCA WEST GRANT  
 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 
ROGER DAVID NAVARRO SEVILLA  
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

LARRY WEIN CALVIN  
 

SÍNDICOS SUPLENTES 
BETTY MC. LEOD WILSON  
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
ANA MARÍA SMITH BARTON 
 

SÍNDICOS AUSENTES 
GABRIEL MORALES RUIZ 

SIANIE GUIDO BLANCO 
 

SECRETARIO MUNICIPAL   

SHAYRA UPHAN WRIGHT                 
 

 ACTA TRANSCRITA POR: Yelnery Castillo Guadamuz 
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ORDEN DEL DÍA   
 
 
 
 

 

ARTICULO I.-  COMPROBACIÓN DEL 

QUORUM 

 
 

ARTÍCULO II.-        ORACIÓN  
 
 

ARTÍCULO III.-        ATENCIÓN AUDITOR 

MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO IV.- ATENCIÓN 

REPRESENTANTES 

CASITAS DE ESCUCHA 

 

ARTÍCULO V.- CORRESPONDENCIA 
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Comprobado el quórum por parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
 

 

Somete a votación el Orden del Día, quedando DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 

UNANIMIDAD. -   
 

 

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 

 

 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 

 

 

ARTÍCULO III.-        ATENCIÓN AUDITOR 

MUNICIPAL 
  

a)  nota suscrita por el Auditor Municipal Albin Vega Méndez, que dice: 

 

Los regidores municipales, a la luz de lo establecido en la Ley de Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas W 9635.  En aras de determinar una adecuada interpretación sobre las 
modificaciones a la Ley W 7092, Ley del Impuesto sobre la Renta y sus reformas, del 21 de abril 
de 1988, en relación con el porcentaje del Impuesto Sobre la Renta que se debe retener en la 
fuente, sobre el pago de "Dietas" a regidores municipales; Dado que a partir de la aprobación de 
la Ley de Modernización de las Finanzas Públicas W 9635, la Oficina de Talento Humano 
procedió a modificar el porcentaje de retención del impuesto sobre la renta por este concepto, 
pasando de un porcentaje de retención de un 15% a un 25%, argumentando que la reforma en 
referencia así lo establece: 
 
Esta situación ha provocado algunos cuestionamientos, principalmente por parte de los 
señores regidores de la Municipalidad de Limón, lo cual se ve reflejado mediante acuerdos del 
honorable Concejo Municipal, SM-763-2019 y SM-717-2019. Tales acuerdos, hacen ver la 
inconformidad de los rebajos por este concepto, e incluso, se solicitó a la administración, 
realizar una consulta a la Procuraduría General de la República sobre el particular. Sobre la 
situación en particular y de acuerdo a las Potestades que otorga a las auditorías el artículo 22 
de la ley General de Control Interno N° 8292, inciso d) así como el artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento de la Auditoria Interna de la Municipalidad de Limón, inciso 
d); el cual establece las competencias de las auditorias para Asesorar, en materia de su 
competencia, al jerarca del cual depende; además advertir a los órganos pasivos que fiscaliza 
sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su 
conocimiento, se procede a emitir el siguiente criterio:  
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Nos parece que ha habido una confusión respecto al porcentaje del impuesto sobre la renta, 
que se debe retener sobre el pago de dietas a los señores regidores municipales, de 
conformidad con la Ley de Modernización de las Finanzas Públicas N° 9635. Al efecto y para 
evitar malas interpretaciones, el artículo que se ha prestado para confusiones es el siguiente:  
 
16- Se reforma el inciso c) y se adiciona un nuevo inciso k) al artículo 59 de la Ley N. ° 7092, 
Ley del Impuesto sobre la Renta, de 21 de abril de 1988. Los textos son los siguientes:  
"Artículo 59-  
 
Tarifas: 
c) Por los honorarios, las comisiones, las dietas y otras prestaciones de servicios personales 
ejecutados sin que medie relación de dependencia, se pagará una tarifa del veinticinco por 
ciento (25%)". 
Este artículo de la Ley de Modernización de las Finanzas Públicas N° 9635, se ha citado para 
afirmar que las dietas de los regidores estarían sujetas a un impuesto sobre la renta del 25%; 
sin embargo, esto no es así, en tanto al artículo 59 al cual se hace referencia, se encuentra 
dentro del "Título IV del Impuesto sobre las Remesas al Exterior, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta y sus reformas N° 7092." Por lo cual, las dietas que se pagan a los regidores que no son 
remesas, no están sujetas a esta modificación.  
Cabe aclarar que el artículo de la "Ley del Impuesto sobre la Renta y sus reformas N° 7092", 
que sí aplica sobre el pago de dietas a regidores municipales, es el número 23, inciso b), el cual 
establece textualmente lo siguiente:  
"Artículo 23.- Retención en la fuente. Toda empresa pública o privada, sujeta o no al pago de 
este impuesto, incluidos el Estado, los bancos del Sistema Bancario Nacional, el Instituto 
Nacional de Seguros y las demás instituciones autónomas o semiautónomas, las 
municipalidades y las asociaciones e instituciones a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, está 
obligado a actuar como agente de retención o de percepción del impuesto, cuando pague o 
acredite rentas afectas al impuesto establecido en esta Ley. Para estos fines, los indicados 
sujetos deberán retener y enterar al Fisco, por cuenta de los beneficiarios de las rentas que a 
continuación se mencionan, los importes que en cada caso se señalan:  
 
b) Dietas, provengan o no de una relación laboral dependiente, gratificaciones y otras 
prestaciones por servicios personales, en ocasión del trabajo en relación de dependencia.  
En estos casos, si los beneficiarios de tales rentas fueren personas domiciliadas en el país, el 
pagador deberá retener el quince por ciento (15%) sobre los importes que pague o acredite a 
dichas personas; si los receptores de la renta fueren personas no domiciliadas en Costa Rica, se 
retendrán las sumas que correspondan, según lo estipulado en el artículo 59 de esta Ley."  
Como se puede observar en el artículo anterior, el cual no fue modificado con la Ley de 
Modernización de las Finanzas Públicas N° 9635, la tarifa a la cual están sujetas las dietas de 
regidores municipales, es la contenida en el artículo 23. Adicionalmente, el artículo es explícito 
en indicar que el artículo 59 previamente mencionado, aplica solamente a personas no 
domiciliadas en Costa Rica. 
EL CONCEJO TOMA NOTA. - 
 

LIC. ALVIN VEGA MENDEZ - AUDITOR MUNICIPAL: Buenos noches, el informe no tiene 
mayor incidencia y analizo también la ley,  esa ley del impuesto sobre la renta que tengo aquí a 
la mano lo que es lo que parece que hay una que es de la ley modificar una serie de leyes 
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interesa en este caso las municipalidades como la retención del pago de las dietas de los 
Regidores Habla de retenciones sobre el capítulo tercero exterior y eso que fue modificado es el 
artículo N° 53 así el artículo 53 que habla de las remesas al exteriores , no así el artículo 23 que 
habla de las retenciones de las dietas es de un 15 % no de un 25 y me parece que lo qué hay es 
una confusión.  
 
REGIDOR CALVO VILLARREAL: ¿Lo que quiere decir que no, nos alcanza según lo que indica y 
este rebajó viene desde junio o julio verdad?  No pensemos atrás, la lucha para que pueda ser 
reembolsable es otra. Lo que si es que converse con Geovanni hoy a la salida a las 4:10 y hoy 
nos pagaron las dietas del mes de noviembre y ustedes ven, ahí viene la rebaja del 25% pero 
ese 10 no lo ha entregado a Hacienda ya que mañana le envían un pronunciamiento y él no 
entregó el 10 de este pasado. Nos tiene que devolver ese 10%. Lo bueno es que no es 
procedente según el informe de Auditoría.  
 
REGIDOR SMITH BENNETT: Celebro la aclaración que se hace. Lo único que no comparto las 
palabras del señor presidente, lo que tenemos que hacer es que a los que nos rebajaron ese 10 
% de más que se nos rebajó desde junio, julio. Lo que tenemos que hacer. Señor presidente es 
ver la forma de hacer es reclamo de ese rebajó junio, julio hasta noviembre. Nos rebajaron sin 
ser procedentes. Se nos tiene que reintegrar por qué se hizo un rebajó sin merecerlo porque 
por ley es un 15 %. 
 
REGIDORA BUSTOS MACEO: Quiero agradecer a nuestro Auditor por el Informe que lo 
estamos pidiendo, pero también, yo no estoy de acuerdo. Primero porque a mí siempre supe 
que eso no era posible que fuera así. No, nos estaban calificando de la manera que yo siempre 
pregunté como que nos califican. De acuerdo yo creo que si a partir de ahora si nosotros quizá 
con ayuda de nuestro abogado o con ayuda nos orienten para ver la facilidad de ese reclamo de 
esos meses. Yo, creo que es bueno para ver qué posibilidades de que se nos reintegre porque no 
consultaron e hicieron ese rebajó sin informarnos ni consultado y si nosotros no nos 
hubiéramos interesado y ponernos de acuerdo en buscar la información del porque se nos 
rebajó, pues eso hubiera seguido así. Debemos de ponernos de acuerdo una vez más para ver la 
posibilidad de que se nos reintegre.  
 
REGIDORA BROWN VOSE: Yo no sé si esa sería la respuesta definitiva de no reintegrar, o sea, 
¿en que se basan para decir que no se puede reintegrar? Pero, yo no sé si el abogado nos podría 
aclarar ese punto, para decir que no se puede reintegrar. Regidora Bustos Maceo: Primero 
porque a mí siempre supe que eso no era posible que fuera así. No, nos estaban calificando de 
la manera que yo siempre pregunté como que nos califican. De acuerdo, yo creo que si a partir 
de ahora si nosotros quizá con ayuda de nuestro abogado o con ayuda, nos orienten para ver la 
facilidad de ese reclamo de esos meses. Yo, creo que es bueno para ver qué posibilidades de 
hacer el reclamo aclarar eso. OK.  
 
REGIDOR ARCE COTO: Señor Auditor agradecerle el gran trabajo que hizo en realidad para 
poder este solucionar este problema yo lo quería aquí es que esté tema lo hablemos con 
administración, vamos agotando los recursos. En la empresa mía del ICE a mí me quitaron 2 
millones y medio en puros impuestos y no se me reintegro ya que ellos no devuelven nada, eso 
me dijeron que eso quedaba ahí sólo por si algún día yo tenía que pagar algún impuesto o algo 
así, pero que eso no se podía volver y fui hasta San José Hacienda y eso es así, lo que entra y eso 
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no sale, es como un embudo. Entonces, yo creo que deberíamos primero agotarlos paso a paso, 
hablemos con administración para ver la administración que nos dice si eso se puede hacer o 
algo, así y si no ahí vamos dando paso a paso, porque éste yo pienso que no es así de que no se 
pueda dar. Yo pienso que debemos de ir agotando los recursos que tenemos.  
 
REGIDORA WALTERS WRIGHT: Muchas gracias señor Auditor por el gran informe que nos ha 
brindado, ya que fue de mucha ayuda. Estoy de acuerdo con lo que indica el Regidor Arce Coto, 
ya que, si el dinero ya ingresó a las arcas de Hacienda, pues no creo que nos hagan la 
devolución ya que fue un error Administrativo. Pero a mí, me llamó poderosamente la atención 
la forma en la que manejó el tema el señor Jefe de Recursos Humanos, ya que él no se había 
asesorado, él se basó únicamente en lo que él había leído y aplicó la ley, más no se asesoró y eso 
hubiese sido lo más idóneo, Entonces, me gustaría hablar con la Administración para que se 
pueda solucionar esto.  

 
ARTÍCULO IV.- ATENCIÓN 

REPRESENTANTES 
CASITAS DE ESCUCHA 

 
a) Vista nota suscrita por la Sra. Irma Maxwell cédula 7-0068-0804 – Presidenta ADI 

Corales II; que dice: 
 
Ante la comunicación formal de la Fundación Fundamentes en sesión de Junta Directiva del 28 
de noviembre del 2019, en el que se nos comunicó que, por motivo de la disminución 
presupuestaria para el financiamiento del Programa Casitas de 2020, la Casita de Escucha One 
Love, ubicada en nuestra comunidad debía ser cerrada y fusionada en la atención con la Casita 
de Escucha de Cieneguita. Nuestra Junta Directiva, conscientes de la importancia de este 
Programa y su impacto significativo en las vidas de 56 niños y niñas en alto riesgo psicosocial, 
es que queremos solicitarles interponer sus buenos oficios, para asumir como Gobierno Local 
el financiamiento para la atención de nuestra Casita de Escucha de Corales 11. El presupuesto 
básico implicaría un monto mensual por persona menor edad de ~25.892,85, lo que no resulta 
oneroso en correspondencia con el cambio significativo en las vidas de los niños y las niñas de 
Corales 11  
 
A continuación, se detalla el presupuesto:  
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En este presupuesto, la inversión mensual que se realizaría por persona menor de edad es 
25.892,8510 que no resulta oneroso en correspondencia a la posibilidad de transformación de 
la vida de nuestros niños. Quedamos atentos a su valoración. Para cualquier comunicación por 
favor al correo electrónico: Irma.maxweIl14@hotmail.com o al teléfono 2795-4128.  
 
LICDA. HELGA ARROYO:  Buenas, yo soy la Técnica con la fundación fundamentes del programa 

Casita te escucha. El nombre se llama escucharte porque este programa además tiene que ver con esta 

posibilidad de escuchar el dolor y encontrar una vía a través del arte para canalizarlo. Nosotros, 

desde que llegamos abrir este programa y fue presentado ante el Concejo Municipal año a año hemos 

realizado una rendición de cuentas sobre los resultados que hemos obtenido y hoy no queremos que 

esta sea la excepción. Ustedes en la sesión ordinaria número 64 del 22 de julio tomaron un acuerdo 

que para nosotros fue fundamental, que es solicitar al presidente la República Carlos Alvarado de 

apoyar este programa. Tristemente Ese acuerdo que toma como Concejo. Para nosotros este es un 

respiro, un impulso y además que respalda el trabajo, también que hemos realizado de manera 

acompañada con las de las ADI de corales dos y agradecemos para iniciativa, tal vez sólo ubicando 

un poquito porque no sé si esto, todos y todas lo tiene tan claro porque abrimos este programa. 

Nosotros partimos de una premisa muy importante, que eso es un modelo de salud mental 

comunitaria y cuando hablamos de salud como está el comunitaria entendemos que si las personas 

habitan contextos con alta exclusión y violencia materializamos en nuestros cuerpos ese sufrimiento 

no son la excepción este nosotros sabemos ustedes conocen el alto índice de delitos y violencia y 

cuando hablamos de salud como está el comunitario, entendemos que si las personas habitan 

contextos exclusión y violencia materializamos en nuestros cuerpos ese sufrimiento no son excepción 

este nosotros sabemos ustedes conoce muy bien estas cifras que el cantón de limón encabeza los 

índices de homicidios dolosos además tiene el mayor índice general de delitos y en la vida principal 

de entrada y narcotráfico Talamanca por su parte está en el último índice desarrollo social y el 

penúltimo índice desarrollo humano y el 46% de su población está en condiciones de pobreza 

entonces cuando estamos en un contexto así tan desigual tan injusto y además la provincia de Limón 

sigue siendo de las más afectadas duramente demás.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: ¿Cuál es el papel de la Municipalidad en este programa de Casita de 

escucha?  

 

mailto:Irma.maxweIl14@hotmail.com
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LICDA. HELGA ARROYO: Era políticamente el programa, respaldarlo que hay algo que es muy 

importante que tiene que ver con el realmente apoyado mucho particularmente apoyado mucho con 

presupuesto de partidas específicas para el mejoramiento de la infraestructura apoyado con 

presupuesto para la realización no sé si recuerda el recientemente ustedes apoyaron en la actividad 

del barrio para el barrio que se hizo en la playa entonces que la municipalidad social y desarrollo y 

otra es que incida políticamente para que esté el gobierno central vamos a recibir. Señores Concejo 

municipal. Lectura documento. 

 

REGIDOR WATSON VASSELL: Viendo la presentación vi que había casas como las de corales y 

SEPECO y son las de menos personas y es por eso el parámetro para cerrar esas casas. Me gustaría 

saber cuál Ministro tomó la determinación de ayudarles en Talamanca, ¿si fue Pizza O Morales? Para 

poder nosotros por medio del abogado canalizar la situación y ver si podemos recuperar fondos para 

que no se vean afectados ninguna de las casitas y de esa manera hacer un escrito por medio del 

abogado.  

 

REGIDOR RAMÍREZ ESPINOZA: Felicitarlos por trabajar por esa juventud. ¿Ustedes son una 

ONG y si el gobierno tiene inherencia?  

 

LICDA. HELGA ARROYO: Los recursos que entran son del gobierno y recibe fondos públicos 

como la del PANI y La Fundación administra estos fondos públicos como ONG.  

 

REGIDOR RAMÍREZ ESPINOZA: Es preocupante por ser un tema social del país y el flagelo y 

debería de ser un tema de importancia para el gobierno. ¿Como es posible que este tema no sea de 

prioridad? Esto sin dejar a parte la parte espiritual y soy testigo de cómo los programas de Rómulo de 

Columbia y cambian la vida y yo soy testigo. La sociedad está pagando para obviar lo espiritual y 

hoy en día el gobierno no invierten en esa área y hoy en día se les dice que no hay un Dios y eso es lo 

que se les está enseñando y se están formando personas vacías porque están obviando lo espiritual.  

 

SÍNDICO WEIN CALVIN: ¡Mira! Es que me preocupa cuando me dice que los fondos 

provenientes del ICB que el gobierno los recorta porque es un problema presupuestario y verás que 

yo me extraña por las cosas estamos en este país se recupera. Esa cantidad de plata en drogas dice 

que esa plata o sea eso no está saliendo el presupuesto nacional no sale el presupuesto nacional, 

entonces cuando me dicen que hay un recorte yo creo que están jugando con la con la inteligencia de 

nosotros como costarricense si fuera de que fueras de que se cobre está bien, pero si usted y todos 

estamos aquí todos los días escuchamos decomiso aquí decomiso plata, edificio, carros y la ley dice 

así concretamente: Es para invertir en uno, en prevención, no es tanto en cura, no! es en prevenir y se 

me empiezan a recortar presupuesto entonces eso por lo menos eso a mí no me cuesta para mí. 

Cuando usted hace referencia solicitando el apoyo municipal yo siento que el programa pueda hacer 

y no me explico porque más que porque realmente habido al compañero es la primera vez que 

nosotros tenemos la presencia de representantes de la representante de un representante de Corales en 

este consejo yo no me acuerdo haber tenido en cambio sí ha estado permanentemente asistiendo acá 

si con todo el respeto que ellos merecen que merece la compañera presidenta que acaba también 

fuimos compañeros pero es la primera vez disculpe mi nombre es la primera vez que estoy o que 

estamos en presencia de un representante de corales y el apoyo de Cieneguita es por la insistencias 

del Presidente del ADI de Cieneguita.  
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REGIDORA YAN LEUNG: La consulta es que al fusionarse quita esa población de Corales con la 

de Cieneguita, también ya no se va a afectar y éste como sugerencia. En la Mesa Caribe está esta 

también. Don Juan Luis y por ser un tema de seguridad humana, el desarrollo humano, entonces me 

parece bien que se pueda también articular con él, para que podamos buscar alguna solución. Lic.  

 

LICDA. HELGA ARROYO: Ojalá si fuéramos participar en el espacio de la mesa. Con respecto a 

la primera pregunta, lo que nosotros estamos proponiendo del proyecto que le presentamos al PANI 

que nos financie el transporte para trasladar los chicos de corales. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Tenemos aquí una petitoria de lazos de la sucesión de Corales 

compañeros, pidiéndole a la Municipalidad de Limón, como ustedes escucharon nosotros nos 

hagamos cargo de ese financiamiento para las sesiones de la casa funciona en el salón comunal así es 

y la total verdad millón 450,000 por mes y son 17,280,000 por todo el año. Lic. Mario Chaves 

Cambronero: algunas sugerencias. Proyectos y de acuerdos una sugerencia sería podría ser, porque 

ellos Talamanca ya lo declaró interés público eso podría ser un pequeño paso en la dirección correcta 

para que lo hagamos aquí. Incorporando la petición de la ADI hace el posible para salvar eso. Vale la 

pena hacer un esfuerzo y el artículo 32 del Código Municipal donde se habla de un servicio social y 

hacer un esfuerzo que justifique y mandárselo a Mesa Caribe y a los Diputados de la provincia.  

 

REGIDORA BROWN VOSE: Porque no toca puerta a las líneas de buses para el transporte de los 

niños. Lic. Helga Arroyo: Es más como un tema de seguridad y debe haber un tutor por ser un 

modelo domiciliado.  

 
SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que sea analizada y emitan un criterio al 
respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

ARTÍCULO V.- CORRESPONDENCIA 
 

a) Se conoce el siguiente nombramiento de Junta de Educación, quedando integrada 
por las siguientes personas: 

 
NOMBRE       CEDULA    PUESTO 
 María Cecilia Sánchez Molina    3-0220-0112    Presidente  
 José Alexis García Gómez    5-0198-0888   Vicepresidente  
 Turid de los Ángeles Fonseca Ocampo  7-0125-0072    Secretaria  
 Katherine Hernández Bonilla    701730298    Vocal 1 
 Carlos Luis Solís Arce     7-0048-1130    Vocal 2  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

b) Visto Oficio PRN-MAHC-110-2019 suscrita por el Bach. Mario Hidalgo Carmona – Asesor 
Asamblea Legislativa PRN; que dice: 

 
Con fundamento en los artículos constitucionales, 27 y 30 Y con la finalidad de comprender de 
mejor forma como entes privados realizan actividades públicas y a efecto de una investigación 
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que lleva nuestro despacho, le solicito me informen de lo siguiente y adjunte la documentación 
correspondiente:  
 
1.- Les solicito me indiquen con relación al festejo que se desarrolla en el Boulevard de Limón, 
en los cien metros del costado norte del Parque Vargas:  
h) ¿En qué consiste el evento?  
i) ¿Cuál es la organización autorizada para realizar el evento? Adjunte copia de la solicitud, con 
la documentación que aportaron.  
j) ¿De qué fecha a que fecha se desarrollará el evento? k) Adjunte un listado de los puestos 
autorizados.  
l) Adjunte copia de los acuerdos municipales que autorizaron el evento.  
m) Adjunte copia del expediente donde constan el cumplimiento de requisitos y demás detalles 
del festejo señalado. Se adjuntan fotografías, del día de hoy 29 de noviembre del 2019.  
 
Fundamento la petición, en las disposiciones de los artículos 11, 27 Y 30 de la Constitución 
Política, en relación al artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, la normativa 
legal y reglamentaria atinente al ramo municipal y la Municipalidad de Limón; así como en el 
artículo 32 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, que regulan el deber de rendición de 
cuentas y probidad que le asiste a los funcionarios públicos, así como el ejercicio de la tutela de 
derecho de petición, el derecho a ser informado y de obtener pronta respuesta, dentro del 
plazo procesal correspondiente, que dicta el bloque de legalidad que regula su actuación. A 
efecto de que me notifique su respuesta, lo puede hacer en el despacho del diputado Eduardo 
Cruickshank Smith, en el Edificio Sion, Asamblea legislativa.  
 
SE ACUERDA: Solicitarle al Lic. Mario Chaves Cambronero – Asesor Legal y a la Secretaria del 
Concejo; buscar y responder la información solicitada. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

c) Vista nota suscrita por el Sr. Eladio Arce Coto – Presidente ADI Barrio Roosevelt, que 
dice: 

Como representante de los vecinos de la comunidad de Jamaca Town, en calidad de Presidente 
de la Asociación de Desarrollo Integral Comunal.  Me permito comunicar que el día domingo 24 
de noviembre se llevó a cabo la Asamblea Ordinaria de medio periodo de Barrio Roosevelt, en 
la que los asistentes mediante votación, unánime tomaron el siguiente acuerdo:  
Acuerdo #5.  
Aprobar el cambio de nombre de la Asociación de Desarrollo Integral Barrio Roosevelt, para 
que en lo sucesivo a partir de esta declaratoria sea conocido como Asociación de Integral 
Desarrollo Jamaica Town, que ratifica el oficio DIG-TOT-0227-2019 Cambio de nombre del 
Barrio Roosevelt por el de Jamaica Town, emitido por la Dirección del Instituto Geográfico 
Nacional, Departamento de Nomenclatura del Registro Nacional, República de Costa Rica./ 
Aprobado por unanimidad/ comunicarse al Departamento de Registro de DINADECO y al 
Consejo Municipal del Cantón de Limón.  

SE TOMA NOTA. – 
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d) Vista nota suscrita por la MSc. Eloisa Brown Vose – Directora del Centro Educativo La 
Colina, que dice: 

 
Reciban un cordial saludo de la comunidad educativa del Centro Educativo La Colina y los 
mejores deseos de éxito en su labor. Desde el año 2014, nuestra institución inició los trámites 
para la reconstrucción de este centro educativo, especialmente por la situación que nos aqueja 
cada vez que Hueve, al ser perjudicados de manera inmisericorde por las inundaciones, 
afectando de manera directa el proceso educativo. Para aligerar el avance del proyecto nos 
solicitan una constancia de este concejo donde se ratifique la condición de este centro 
educativo en época de lluvias.  
 
PRESIDENTE MUNICIPAL: Yo acojo la moción del Síndico Wein Calvin y queda pendiente para 
el próximo lunes. 
 

e) Visto correo enviado por la Sra. Ligia Ester Barquero Villareal – Secretaria RECOMM; 
que dice: 

 
Saludos cordiales y deseándoles infinitas bendiciones y muchos éxitos en sus funciones. La 
presente es para convocar a reunión ordinaria de Junta Directiva de la RECOMM Filial Limón 
para la señora Ana Yang Leung; vicepresidenta de la Junta Directiva de la RECOMM Filial 
Limón. Se realizará en el Cantón de Guácimo. Fecha: jueves 05 de diciembre de 2019 a partir de 
las 10:00 am en el cantón de Guácimo, Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Guácimo. Se le 
solicita la respectiva colaboración de parte del Concejo Municipal o quién corresponda, en 
considerar facilitar viáticos o transporte.  
 
SE ACUERDA:  
1- Comisionar a la siguiente persona: Ana Cecilia Yang Leung – Regidora Suplente; con el fin de 
que asista el día jueves 05 de diciembre, en el Cantón de Guácimo. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
2- Se les cancelen los viáticos de Ley. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
3- Que se trasladen en un Pick Up Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

f) Visto correo enviado por la Sra. Flor de María Valerín Cabalceta – Vicealcaldesa de 
Guácimo; que dice: 
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SE ACUERDA:  
1- Comisionar a la siguiente persona: Eladio Arce Coto – Regidor Propietario; Ana Cecilia Yang 
Leung y Mauricio Watson Vassell – Regidores Suplentes; con el fin de que asistan el día viernes 
13 y sábado 14 a la II Edición de la Feria Turi-ARTE Guácimo 2019. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
2- Se les cancelen los viáticos de Ley. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
3- Que se trasladen en un Pick Up Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

g) Visto correo enviado por el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM); que dice: 
 
INVITACIÓN 
Reglamento de coordinación interinstitucional para la protección de los recursos hídricos 
subterráneos. El Despacho de la Primera Dama y el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 
le invita a usted y a un representante del equipo técnico de gestión de Setena y Senara de su 
municipalidad, a una reunión con gobiernos locales el 10 de diciembre de 2019 a las 9:30 a.m. 
en el Auditorio de Casa Presidencial en Zapote. Esta sesión de trabajo tiene como objetivo dar a 
conocer el "Reglamento de coordinación interinstitucional para la protección de los recursos 
hídricos subterráneos". Esta reunión se llevará a cabo con la participación de los entes rectores 
del tema. Para atender esta solicitud, es necesario que confirme su asistencia al 2507-1011 o 
2507-1013, o bien, a los correos electrónicos aaguerof@ifam.go.cr o lusanchez@ifam.go.cr. 
Agradecemos nos facilite nombre completo y número de cédula de los asistentes.  
 
SE ACUERDA:  
1- Comisionar a la siguiente persona: Eladio Arce Coto 7-0057-0647, Sussette Walters Wright 
1-1124-0126 – Regidores Propietarios; Ana Cecilia Yang Leung 7-0115-0031 y Mauricio 
Watson Vassell 7-0082-0117 – Regidores Suplentes; Larry Wein Calvin 7-0069-0903 – Síndico 
Propietario y Johana Watson Martínez 7-0155-0757 – Síndica Suplente; con el fin de que 
asistan el día martes 10, en el Auditorio de Casa Presidencial en Zapote. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
2- Se les cancelen los viáticos de Ley. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
3- Que se trasladen en la Buseta Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

h) Visto Oficio Consecutivo 013-2019 suscrito por el Sgto. Juan García Robles – Bomberos 
Limón; que dice: 

 
Reciban un cordial saludo de parte del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, 
aprovechamos el medio para hacer de su conocimiento que con motivo de la celebración de la 
semana del bombero 2019, el próximo jueves 05 de diciembre del presente año estaremos 
realizando nuestro tradicional desfile por las calles ya avenidas de la ciudad, por tal razón 
solicitamos su autorización para la realización. El recorrido del mismo será el siguiente, inicia 
en la avenida 3 frente a la estación de bomberos dando un recorrido por avenida 4 hasta calle 6 
hasta dirigirnos nuevamente a la estación por avenida 3.  

mailto:aaguerof@ifam.go.cr
mailto:lusanchez@ifam.go.cr
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Así mismo para hacer uso del espacio en el Parque Vargas el día sábado 07 de diciembre para 
realizar maniobra bomberil. FAVOR COMUNICAR RESPUESTA CON EL OFICIAL DE TURNO AL 
27580229.  
 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Sgto. Juan García Robles, el día jueves 05 de 
diciembre del 2019; para realizar el desfile que inicia en la avenida 3 frente a la estación de 
bomberos dando un recorrido por avenida 4 hasta calle 6 hasta dirigirnos nuevamente a la 
estación por avenida 3. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

i) Vista nota suscrita por la Srita. Paola Calderón Espinoza – Asistente Administrativa 
Monge Limón; que dice: 

 
Por este medio me permito saludarles y a la vez solicitar el respectivo permiso para realizar 
una Mega Feria los días 5 al 7, del 12 al 14 y del 19 al 21 de diciembre en el boulevard Limón 
ubicado frente Monge y Verdugo. La intención es hacer una exhibición de nuestros artículos 
para que el pueblo limonense adquiera este producto con facilidades de crédito, grandes 
descuentos y regalías. Estaremos exhibiendo artículos de línea blanca, celulares, motos, 
muebles, colchones, pantallas y electrodomésticos. Adicionalmente contaremos con 
activaciones de marcas como Huawei, Claro, Suzuki, Motorola, Remington entre otras. Estos 
proveedores presentarán animaciones, regalía y contarán con un toldo dentro del marco de la 
mega feria.  
 
PRESIDENTE MUNICIPAL: La votación queda así. Sin la responsabilidad de la tortuga don 

Johnny Smith doña Luisa Vose, doña Mireya Bustos don Olger López y doña Alma Maxwell esos 

son los cinco votos a favor de las ferias con la con la de no obstruir el paso de los vehículos de carga 

para suplir a los otros negocios y que no se haga responsable a la empresa por el daño que sufra la 

tortuga que está enfrente esos son los cinco. Los cuatro que, si estamos aprobando el acuerdo con las 

tres ferias fines de semana, con que no se obstruya el paso vehicular y que se hace responsable de 

cualquier daño la tortuga somos los regidores Sussette Walters, Eladio Arce Jorge Calvo y don José 

Barrantes ganan los que tienen cinco, pero queda en firme hasta el próximo lunes.  

 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por la Srita. Paola Calderón Espinoza, los días 5 al 
7, del 12 al 14 y del 19 al 21 de diciembre del 2019. 
NOTA: SE LE PREVIENE QUE DEBERÁ RESPETAR EL PASO PEATONAL EN EL BOULEVARD, 
DE LO CONTRARIO SERÁ SANCIONADO. ADEMÁS, NO OBSTRUIR EL PASO DE CARGA Y 
DESCARGA DE LOS OTROS NEGOCIOS. 
ACUERDO APROBADO. – 
 

j) Vista nota suscrita por la Sra. Marcela Otárola Badilla cédula 1-1290-318, que dice: 
 
Estimado Concejo Municipal de Limón. Yo Marcela Otárola Badilla cédula 1-1290-0318 vecina 
de barrio Río Banano, me dirijo a tan Honorable Concejo Municipal para que se me extienda el 
acuerdo SM-710-2018 ya que se me va a vencer el 04-12-19, esperando no perderlo ya que por 
dicha con la venta llevo el sustento mi hogar, teléfono 6095-62-48. 
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SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por la Sra. Marcela Otárola Badilla cédula 1-1290-
0318. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 
 

k) Vista nota suscrita por el Lic. José Pablo Delgado Vargas – Gerencia Desarrollo 
Asociativo COOPESERVIDORES; que dice: 

 
En Coopeservidores somos una cooperativa dedicada al desarrollo y bienestar social de más de 
110.000 asociados y una trayectoria de 62 años en el mercado financiero nacional; lo cual nos 
ha permitido ocupar un lugar de privilegio en solidez, liderazgo y calidad de servicio. Como 
parte de nuestro compromiso con la comunidad, Coopeservidores se ha distinguido por 
realizar diferentes campañas de voluntariado a nivel nacional, las cuales se pueden enfocar en 
diferentes temas, entre ellos ambientales. Es por esta razón que nos dirigimos a ustedes para 
establecer una alianza público-privada en pro de la Isla Uvita, con la campaña denominada "Isla 
Uvita limpia".  
 
Entre los principales objetivos de esta campaña están:  
 Reducir la contaminación, mediante la recolección y reciclaje de los desechos sólidos.  
 Sensibilizar a los visitantes de la Isla mediante la colocación de rótulos con mensajes 

claves.  
 Establecer una alianza público-privada que fortalezca el vínculo entre los diferentes 

actores en beneficio de la provincia de Limón.  
 
Esta campaña se pretende llevar a cabo el martes 17 de diciembre del presente año, con la 
participación de un grupo de voluntarios, entre asociados de la cooperativa y funcionarios de 
su institución,  
 
SE ACUERDA: Aprobar el permiso solicitado por el Lic. José Pablo Delgado Vargas, para el día el 
martes 17 de diciembre del presente año. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

l) Visto Oficio YPCR-193-2019 nota suscrita por la Sra. Katia Gil García – Responsable de 
Proyecto Trayectorias Juveniles / YouthPathways Costa Rica; que dice: 

 
En primer lugar, querernos brindarle un profundo agradecimiento, por el apoyo incondicional 
y el acompañamiento que han brindado al proyecto Trayectorias Juveniles/YouthPathways 
Costa Rica, impulsado por la Fundación Paniamor y Youthbuild Intemational, con el auspicio 
del Ministerio del Trabajo de los Estados Unidos. En esta oportunidad, deseamos solicitar 
formalmente un espacio en la agenda del Concejo Municipal de la Municipalidad de Limón, para 
presentar a los miembros de tan respetable Concejo los resultados de la implementación del 
proyecto Trayectorias Juveniles, y resaltar los avances en nuestro principal objetivo como lo es 
darle sostenibilidad al Modelo de Formación basada en un puesto de trabajo. El día miércoles 
11 de diciembre tendremos la visita en Limón de la directora del proyecto, señora Milena Grillo 
y del director regional para América Latina de Youthbuild Intemational, Miguel Rodríguez, 
quienes serían las personas que se dirigirán al Concejo Municipal y a ustedes como autoridad 
máxima de la Municipalidad del cantón central de Limón.  
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En ese sentido, desearíamos disponer de 30 minutos para realizar nuestra presentación y un 
espacio -si así lo requieren- de preguntas o consultas, durante la reunión regular del Concejo 
ese día miércoles 11 de diciembre próximo.  
 
SE ACUERDA: Aprobar la audiencia para el día miércoles 11 de diciembre del 2019, a las 17:00 
hrs en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Limón. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

ll) Visto Oficio MS-DRRSHC-ARSL-07843-2019 suscrita por la Dra. Guiselle Lucas 
Bolívar – Directora del Área Rectora de Salud de Limón; que dice: 

 
Un cordial saludo. En atención a Denuncia interpuesta ante este Ente Rector, contra el 
Cementerio de San Clemente, Río Seco, y según informe técnico MS-DRRSHC-ARSL-07054-
2019, suscrito por el Téc. Elías Blandón Coto, en el cual se indica: " ... el día 22 de octubre del 
2019, me presente me presente en la localidad de San Clemente, visite a la Sra. Estela Obando 
Avendaño, con quien me identifique y explique el motivo de la visita, posteriormente me 
traslade al cementerio no cuenta con Permiso Sanitario de Funcionamiento." Por lo que se 
traslada para trámite que compete, según Reglamento General de Cementerios #32833. 
 
SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que procedan con lo que corresponda. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 

 
m) Vistos los Oficios MS-DRRSHC-ARSL-07077-2019 y HC-ARSL-07469-2019 
suscritas por la Dra. Guiselle Lucas Bolívar – Directora del Área Rectora de Salud 
de Limón; que dice: 

 

Oficio MS-DRRSHC-ARSL-07077-2019 
Un cordial saludo. Para su análisis y determinar competencia, se procede al traslado de la 
Denuncia #220-19, interpuesta ante esta Área Rectora de Salud, contra el Sr. Bonny 
Platero Calvo, e Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo, debido a que en apariencia dicho 
lugar no cuenta con patente municipal. En atención a denuncia citada en el epígrafe por 
aparente contaminación sónica con ruido y vibraciones, me permito informar sobre lo 
observado y lo actuado en el momento de la inspección. El día 16-09-2019 al llegar a la 
vivienda denunciada fui atendido por el Sra. Sony Tenorio Calvo, con quien me identifique 
y explique el motivo de la visita, procedí a realizar inspección ocular en ese momento no se 
realiza actividad alguna que genere ruido o vibraciones en la propiedad de la Sra. Tenorio 
Calvo. Con el fin de dar la atención que requiere el presente caso, se le explico a la 
denunciada que existe ley y reglamento para control de ruido y vibraciones con el fin de 
no afectar a la vecindad, además se giró orden sanitaria preventiva MS-DRRSHC-ARS-L-
0326-2019. Por tanto, aunque no se logró verificar lo denunciado se dio atención inicial a 
la presente denuncia en caso de ser necesario se dará el seguimiento que corresponda 
para lo que proceda, adjunto denuncia #220-19, acta inspección, orden sanitaria y acta de 
notificación.  
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Oficio HC-ARSL-07469-2019 
 

Un cordial saludo. Para su análisis y determinas acciones, se procede al traslado de copia 
del parte oficial de la Policía Municipal# 025-PAR-POL-PML-2019, recibido ante este Ente 
Rector, en cuanto a lo referente al incumplimiento al Reglamento de ventas ambulantes 
41332-S, lo anterior por cuanto normativa recae en competencia de su representada.  
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SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos, para que sea analizado y se emita 
un criterio al respecto. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. – 
 

 
AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON MINUTOS, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CIERRA LA 
SESIÓN. 
 
 
 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                                            JORGE CALVO VILLAREAL 

SECRETARIA MUNICIPAL                PRESIDENTE MUNICIPAL A.I. 


